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INFORME COMPLEMENTARIO  
 

AL DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES DEL EJERCICIO 2022 
“FUNDACIÓN COMILLAS”  

 

I. INTRODUCCIÓN 

La IGAC, a través de la Subdirección General de Control Financiero, en uso de las 
competencias que le atribuyen los artículos 132.2 y 155 de la LFC, y en ejecución del 
mandato contenido en el “Plan Anual de Control Financiero Permanente, Auditoría 
Pública  y Otras Actuaciones de Control para el ejercicio 2023”, aprobado por el 
Interventor General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
mediante Resolución de fecha 10 de febrero 2023 (BOC núm. 36, de fecha 21 de febrero 
2023), ha realizado el presente “Informe complementario al de auditoría de cuentas 
anuales” correspondiente al ejercicio 2022,  respecto de la FC con el alcance previsto 
en el Apartado II de este Informe.  

Esta auditoría se ha realizado de conformidad con lo dispuesto en la Circular 
1/2007, de 21 de febrero, de la IGAC, de Control Financiero Permanente, Auditoría 
Pública y Otras Actuaciones de Control. 

El presente trabajo ha sido realizado por Dª. Anjara Fernández Mollinedo, 
Interventora Jefa de Equipo, y Dª. Paula Salcines Sáez, Ayudante de Auditoría, con la 
supervisión de Dª. Mª Ainhoa Espejo Azarola, Jefa de Área de Control Financiero II y 
Dª. Lucía García Salgado, Subdirectora General de Control Financiero, con el conforme 
de D. José Manuel Ramírez Bonilla, Interventor General de la IGAC. 

Con fecha de 26 de enero de 2024, se emitió por la IGAC Informe Provisional 
Complementario al de auditoría de cuentas anuales de la FC, correspondiente al 
ejercicio económico 2022, concediendo un plazo de 15 días hábiles a los destinatarios 
del mismo para formulas las oportunas alegaciones. La Fundación Comillas solicita el 
13 de febrero del 2024, ampliación del plazo para presentar alegaciones, concediéndole 
la IGAC hasta el 27 de febrero. La Fundación presenta alegaciones en plazo el 26 de 
febrero del 2024. 

Este Informe tiene la consideración de Definitivo. Los destinatarios del mismo son 
la Fundación objeto de control y la Consejería de Economía, Hacienda y Fondos 
Europeos, a la cual se encuentra adscrita. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 153 y 158.3 de la LFC, la Consejería titular 
deberá elaborar un Plan de Acción que determine las medidas concretas a adoptar para 
subsanar las debilidades, deficiencias, errores e incumplimientos relevantes puestos de 
manifiesto en el presente informe, y que deberá ponerse a disposición de la IGAC, en el 
plazo de 3 meses desde que reciba el informe definitivo, para su evaluación. Si la IGAC 
no considerase adecuadas y suficientes las medidas propuestas en el Plan de Acción, lo 
comunicará motivadamente a la persona titular de la correspondiente Consejería, la 
cual dispondrá de un plazo de un mes para modificar el Plan en el sentido manifestado. 
En caso contrario, y si la IGAC considerase graves las debilidades, deficiencias, errores 
o incumplimientos cuyas medidas correctoras no son adecuadas, lo elevará al Consejo 
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de Gobierno, a través de la persona titular de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Fondos Europeos, para su toma de razón. Igualmente, la IGAC a través de la persona 
titular de la Consejería competente en materia de economía y hacienda, pondrá en 
conocimiento del Consejo de Gobierno para su toma de razón, la falta de remisión del 
correspondiente Plan de Acción dentro del plazo previsto en el apartado anterior. 

II. OBJETIVO Y ALCANCE. 

II.1. Objetivo y alcance temporal. 
 
El presente trabajo tiene por objeto analizar los extremos que se recogen en el 

apartado 3 del artículo 159 de la LFC, dentro del ámbito temporal 
correspondiente al ejercicio económico 2022, y que consisten en comprobar los 
siguientes aspectos: 

 

a) Si la selección de personal, la contratación, y la disposición dineraria de fondos a 
favor de beneficiarios procedente de recursos de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria se han ajustado a los principios generales que resultan de aplicación a 
la entidad auditada.  

b) La verificación de la ejecución de los presupuestos de explotación y de capital de 
la Fundación referentes al ejercicio auditado.  

c) La verificación del cumplimiento de los fines fundacionales.  

III. RESULTADOS DEL TRABAJO. 

III.1. Verificación del cumplimiento de los principios rectores en materia de 
selección de personal 1.  

 
El siguiente cuadro resume la actividad que, en el área de selección de personal, 

ha sido realizada por la entidad auditada durante el ejercicio 2022, así como la 
muestra seleccionada:  

 

Nº %

10 6 60%

MUESTRA SELECCIONADAALTAS FUNDACIÓN 

(2022)

 

                                                 
1 Los principios reguladores en materia de selección de personal, según la normativa vigente a la realización del presente trabajo, se encuentran 

regulados en la Constitución Española y en el artículo 55 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el cual se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en aplicación a lo previsto en la disposición adicional primera del citado texto legal. 
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En el Anexo I al presente Informe, se adjuntan de forma detallada, para cada 
uno de los procesos seleccionados como muestra, los resultados obtenidos de las 
pruebas en esta área. 

De acuerdo con las pruebas de auditoria realizadas se han comprobado las 
siguientes debilidades:  

 En relación al principio de transparencia, se ve mermado por las 
siguientes debilidades: 

o En el expediente con referencia PER 2.2, no constan los criterios de 
valoración de la entrevista en la convocatoria (la misma incidencia 
se observa en el expediente PER 2.4), ni la exclusión de todos los 
candidatos presentados en las actas de la Comisión, ni la 
valoración de los méritos en los términos establecidos en la 
convocatoria, así como no hay constancia formal suficiente de las 
pruebas realizadas. Asimismo, pese a no constar en la convocatoria 
la constitución de una bolsa de empleo, se contrata temporalmente 
a la segunda clasificada (expediente con referencia PER 2.1). 

o En el expediente PER 2.3, no constan individualizados las 
puntuaciones de los méritos. En el expediente PER 2.4, en relación 
a los requisitos y méritos relacionados con la formación y 
experiencia no están definidos con claridad.  

o En los procesos de selección con referencias PER 2.3 y 2.4, no 
consta en la convocatoria el órgano al que corresponde hacer la 
propuesta de resolución ni el órgano competente para resolver 
finalmente. 

 En dos de los procesos analizados con referencias PER 2.2 y PER 2.4, dos 
de los tres miembros de la Comisión de valoración (presidente y vocal), no 
forman parte de la plantilla de la Fundación. 
 



Ve
rs

ió
n 

im
pr

im
ib

le
 d

el
 d

oc
um

en
to

. L
a 

in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

se
 e

n 
la

 s
ed

e 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

l G
ob

ie
rn

o 
de

 C
an

ta
br

ia
, a

 t
ra

vé
s 

de
  h

tt
ps

://
ve

rif
ic

ac
sv

.c
an

ta
br

ia
.e

s/
ve

rif
ic

ac
sv

/?
co

di
go

Ve
rif

ic
ac

io
n=

A0
60

0A
O

IV
t5

p9
FW

sA
Fg

fe
Q

nv
xd

m
zJ

LY
dA

U
3n

8j

CSV: A0600AOIVt5p9FWsAFgfeQnvxdmzJLYdAU3n8j

Firma: la información de los firmantes se encuentra en el ANEXO FIRMANTES

Este documento tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa del documento ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015)
Pág 6/17

 
 

 

INFORME DEFINITIVO COMPLEMENTARIO AL DE AUDITORIA DE CUENTAS ANUALES 

“FUNDACIÓN COMILLAS DEL ESPAÑOL Y LA CULTURA HISPÁNICA” (ejercicio 2022) 

Página 6 de 16 

 

 

III.2. Verificación del cumplimiento de los principios que le resultan aplicables en 
materia de contratación2.  

III.2.1. Integridad de la información en materia contractual.  

 Al objeto de realizar las pruebas de auditoría pertinentes, este equipo auditor, 
como en ejercicios precedentes, no ha tenido seguridad razonable respecto a la 
integridad de la información contractual remitida por la entidad. Esta debilidad se ha 
puesto de manifiesto al contrastar la documentación facilitada por la Fundación 
referente a la relación de contratos celebrados en 2022, la facilitada en ejercicios 
anteriores y la publicada en su página web y la PLACSP.  

 

III.2.2. Volumen de contratos no menores adjudicados por la Fundación Comillas 
durante el ejercicio 2022, muestra analizada y resultados del trabajo.  

Según la información facilitada por la Fundación Comillas, durante el ejercicio 
2022 se han licitado un total de dos contratos no menores. 

 No obstante, del análisis realizado sobre la integridad y publicidad de la 
información contractual se ha tenido conocimiento de un expediente adicional 
(expediente con referencia CNM 2.3), siendo incluido en la muestra analizada, la 
cual presenta un alcance del 100%.  

 

Del análisis de los expedientes seleccionados como muestra se han obtenido los 
siguientes resultados recogidos en el cuadro resumen del Anexo II:  

1. En el expediente con referencia CNM 2.1, no consta que se haya realizado 
ningún proceso de licitación en el ejercicio 2022, ni consta contrato vigente. 
El expediente se compone exclusivamente de facturas recibidas del tercero y 
extractos bancarios que justifican su pago, lo que supone el incumplimiento 

de la normativa de licitación contractual y la existencia de pagos de 
prestaciones ejecutadas sin cobertura contractual.  

2. En el expediente con referencia CNM 2.2 se incluye una memoria de 
necesidad de un contrato menor, pese a que su importe sin IVA es superior a 
15.000 euros (artículo 118.1 de la LCSP), y pese a no tener naturaleza 
contractual, sino que se trata de un acuerdo de colaboración en virtud del 

                                                 

2 Estos principios se encuentran recogidos en la en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico.  
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convenio de adscripción del CIESE-COMILLAS a la UC no sujeto a los 
principios aplicables en materia de contratación. 

En relación a la naturaleza jurídica de esta prestación, al no constatarse un 
objetivo o fin común de ambos participantes, y ser este servicio lo único que 
se presta por la UC, y se abona por la Fundación, debería tramitarse como un 
contrato. 

3. En el expediente con referencia CNM 2.3 se han observado las siguientes 
debilidades por las que se ven mermados los principios de publicidad y 
transparencia:  

a. Los pliegos no están firmados por el órgano de contratación. Son 
genéricos en cuanto a su nivel descriptivo, y hacen una constante 
remisión a un cuadro de características.  

b. En relación a la presentación de solicitudes se establece que es 
“telemática”, pero no se especifica el medio exacto. 

c. 3 

d. Las actas de la licitación no son objeto de publicación ni en la PLACSP 
ni en el portal web de la Fundación.  

Como se indicó en el ejercicio anterior, la Fundación sigue sin emplear 
dispositivos electrónicos en la tramitación de los expedientes de contratación 
conforme a la disposición adicional decimoquinta, decimosexta y decimoséptima de 
la LCSP. 

 

III.2.3 Volumen de contratos menores adjudicados por la Fundación Comillas 
durante el ejercicio 2022, muestra analizada y resultados del trabajo. 

 El volumen de contratos menores adjudicados por la Fundación Comillas a lo 
largo del ejercicio 2022, así como la muestra seleccionada por el equipo auditor y su 
representatividad sobre el total, se recogen en los siguientes cuadros: 

                                                 
3 Se suprime este apartado con la presentación de alegaciones. 
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Tercero Objeto Importe REF MUESTRA

INFRAESTRUCTURAS TECNOLÓGICAS DE 

CANTABRIA SL
Hardware 2.515,77 €      CM 3.1

PC COMPONENTES Y MULTIMEDIA SLU Hardware 2.936,98 €      CM 3.3

DAYAL INFORMÁTICA SL Hardware 2.780,53 €      CM 3.4

ASTURALBA IBERIA SL Hardware 3.177,46 €      CM 3.5

BOROBIO CARRERA, VIRGILIO Docencia 1.700,00 €      CM 3.6

SCHMIDT FOO, CARLOS Docencia 1.700,00 €      CM 3.7

LÓPEZ FERRERO, CARMEN Docencia 1.700,00 €      CM 3.8

URÍ MARTÍN, MANUEL Docencia 1.700,00 €      CM 3.9

HIGUERAS GARCÍA, MARTA Docencia 1.700,00 €      CM 3.10

TELEFONICA MOVILES ESPAÑA Telefonía 302,70 €         CM 3.11TELEFÓNICA SOLUCIONES DE 

INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE 

ESPAÑA S.A.U ACENS
Telefonía

2.920,81 €      CM 3.12

VIAJES EL CORTE INGLES Desplazamientos profesores 2.353,66 €      CM 3.13

ROYANO & GONZÁLEZ SL Desplazamientos profesores 1.130,93 €      CM 3.14

ZABALA INNOVATION CONSULTING, S.A Asistencia técnica 13.915,00 €   CM 3.15

SEMICROL Programa gestión 12.560,91 €   CM 3.16

CORTINES GONZÁLEZ DE RIANCHO, 

FERNANDO
Secretario 

8.109,00 €      CM 3.17

GRUPO PUBLICITARIO CRUZIAL SL Página web 7.393,10 €      CM 3.18

COMILLAS OCIO Y CULTURA SOCIEDAD 

COOPERATIVA
Azafatas

4.856,94 €      CM 3.19

SABAS ELIAS, MARIA Servicio 4.760,00 €      CM 3.20

MUESTRA SELECCIONADA CONTRATOS MENORES FUNDACIÓN COMILLAS 2022

 

 

ALCANCE 

MUESTRA 

( im porte)

Nº IMPORTE Nº IMPORTE %

94 133.516,81 €                                                             20 79.246,16 €  59,35%

INF ORMACION RESUMEN SOBRE LA CONTRATACION MENOR DE LA F .COMILLAS ( AÑO 2022)

LISTADO CONTRATOS MENORES MUESTRA ANALIZ ADA

Fuente: Elaborado por la IGAC a partir de la información facilitada por Fundación Comillas  

 

Tras el análisis de los expedientes seleccionados como muestra cuyos resultados se 
recogen en el cuadro resumen del Anexo III, se ha comprobado que la fundación no 
garantiza el cumplimiento del principio de publicidad y transparencia al no tener 

constancia de la publicación de seis de los 20 contratos menores seleccionados en la 
forma prevista en el artículo 63.4 LCSP, en base a la exigencia dispuesta en el artículo 

118 de la LCSP (contratos con referencia CM 3.6, 3.7, 3.8, 3.10, 3.11, 3.20). 

Se han encontrado las siguientes debilidades:  

 En ningún expediente, consta incluido el valor estimado en el informe de 
necesidad. 

 Al igual que en ejercicios anteriores, se han tramitado tantos informes de 
necesidad y resoluciones de adjudicación como facturas emitidas, perteneciendo 
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todos ellas al mismo contrato. Esta debilidad se observa en los contratos con 
referencia CM 3.3, 3.14, 3.19 y 3.20. 

 En los expedientes de los contratos con referencia CM 3.1, 3.3 (parte del objeto) 
4, 3.11, 3.12, 3.15, 3.16 y 3.17, no constan ni los informes de necesidad, ni la 
aprobación del gasto, en los términos establecidos en el artículo 118 de la LCSP. 
En el ejercicio anterior, esta incidencia se puso de manifiesto en un solo 
expediente. 

 Como en ejercicios anteriores, no consta la solicitud de tres presupuestos o la 
justificación de la imposibilidad de cumplir con esta exigencia, lo que hace 
mermar el cumplimiento del principio de competencia en los contratos con 
referencia CM 3.3 (parte del objeto), 53.11, 3.12 y 3.17. 

 Se mantiene asimismo este año la incidencia relativa al incumplimiento del 
artículo 29.8 de la LCSP, donde se establece que los contratos menores no 
podrán tener una duración superior al año ni podrán ser objeto de prórroga, al 
adjudicarse el contrato con referencia CM 3.12 por un plazo de 36 meses.  

 

III.3. Verificación del cumplimiento de los principios que le resultan aplicables 
en materia de entregas dinerarias sin contraprestación. 

 
Las entregas dinerarias sin contraprestación otorgadas por la Fundación Comillas 

en el ejercicio auditado han ascendido un total de 43.431,96 euros, las cuales 
corresponden a las ayudas monetarias para los programas de becas a estudiantes, así 
como becas otorgadas en el marco de los convenios firmados con otras universidades e 
instituciones. 

 

III.3.1. Volumen de entregas dinerarias sin contraprestación llevadas a cabo por 
la Fundación Comillas correspondiente al ejercicio 2022, muestra analizada y 
resultados del trabajo: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
4 Párrafo modificado con la presentación de alegaciones de la Fundación. 
5 Párrafo modificado con la presentación de alegaciones de la Fundación. 
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Nº TIPO BECA

1 GRADO EN ESTUDIOS HISPÁNICOS ALUMNOS CIESE NO
2 MASTER EN INDUSTRIAS CULTURALES DIGITALES SI BEC 2.1
3 MASTER OFICIAL ENSEÑANZA DE ELE NO
4 MASTER OFICIAL ENSEÑANZA DE ELE (2º CONVOCATORIA) NO

5
GRADO EN ESTUDIOS HISPÁNICOS (estudiantes del CIESE 

COMILLAS)
SI BEC 2.2

6 GRADO EN ESTUDIOS HISPÁNICOS (nuevo ingreso) NO
7 AYUDAS AL TRANSPORTE ESTUDIANTES GRADO NO

8
AYUDAS AL TRANSPORTE ESTUDIANTES GRADO 2º 

CONVOCATORIA 
NO

9 AYUDAS AL TRANSPORTE AL PERSONAL DE LA FUNDACION SI BEC 2.3

10 2022-exPBEC 11-23 SI BEC 2.4

11 2022-exPBEC 12-22 SI BEC 2.5

TOTAL UNIVERSO 11

TOTAL MUESTRA 5

ALCANCE DE LA MUESTRA SOBRE EL UNIVERSO 45%

Fuente: elaboración propia según la información facilitada por la Fundación Comillas.

UNIVERSO
MUESTRA REF. IGAC

 
 

Se recogen los resultados en el cuadro resumen del Anexo IV, señalándose las 
siguientes debilidades encontradas: 

 Como así también se constató el año pasado, no se contempla el derecho de los 
candidatos a impugnar la resolución. Al no publicarse ningún documento 
referente a la baremación de los méritos que da lugar a dicha resolución, no 
conocen la valoración de sus candidaturas, afectando igualmente a los 
principios de publicidad e igualdad. 

 6 Las actas de la Comisión son firmadas únicamente por uno de los miembros. 
 7 En la beca con referencia BEC 2.2 no está publicada ni la convocatoria ni su 

resolución. En la convocatoria no se indica que, al haber un número máximo de 
becas, hay criterios de exclusión. Son excluidos los candidatos con menor nota 
media en el expediente. Por lo anterior se ve mermado el principio de publicidad 
y transparencia. 

 

III.4. Verificación de la ejecución de los presupuestos de explotación y capital 
de la Fundación Comillas correspondientes al ejercicio 2022 

 

Dentro de este apartado, y en concordancia con lo previsto en el apartado 3 del 
artículo 159 de la LFC, se recogen las variaciones más significativas del presupuesto 

                                                 
6 Conclusión inicial del párrafo suprimido como consecuencia de las alegaciones presentadas por la Fundación. 
7 Párrafo modificado con la presentación de alegaciones por parte de la Fundación. 
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de explotación y de capital de la Fundación Comillas correspondiente al ejercicio 2022 
y sus causas en el Anexo V del presente Informe. 

Para ello se ha tomado como referencia la siguiente información:  

 El Plan de actuación y el Presupuesto correspondiente al ejercicio 2022 
aprobados por el Patronato de la Fundación con fecha 16 de diciembre de 2021. 

 La Memoria de cuentas anuales en la se incluye información sobre cada una de 
las actividades realizadas por la Fundación en el ejercicio auditado, así como, 
sobre los recursos obtenidos y empleados a cierre del año 2022 comparándolo 
con los valores previstos.  

 La Información incluida en el Informe económico previsto en el artículo 122.3 de 
la LFC. 

 
Tras la revisión de la información señalada, se ha comprobado que:  
 

 Se ha dado cumplimiento a lo previsto en el artículo 28.1 de la LFuC que 
establece la aprobación del Plan de actuación dentro de los tres últimos 
meses del ejercicio. 
 

 La información recogida en los referidos documentos es concordante y 
coincidente entre ellos y, a su vez, con la que resulta de los estados 
contables auditados.  

 

 En las tablas que se incluyen a continuación, se recoge información acerca 
de las principales desviaciones producidas en el ejercicio auditado tanto 
desde la perspectiva de recursos empleados (gastos/inversiones) como de 
recursos obtenidos (ingresos):  

PREVISTO* REALIZ ADO* ABSOLUTA % SIG NO

-290.000,00 -179.623,43 -110.376,57 -38,06% +

-35.000,00 -41.645,55 6.645,55 18,99% -

-637.000,00 -790.041,10 153.041,10 24,03% -

-1.562.000,00 -1.188.876,36 -373.123,64 -23,89% +

-14.000,00 -5.126,62 -8.873,38 -63,38% +

-4.000,00 -73.008,91 69.008,91 1725,22% -

-2.542.000,00 -2.278.321,97 263.678,03 -10,37% +

-2.542.000,00 -2.278.321,97 263.678,03 -10,37% +

(*) Importes obtenidos del Informe del Art. 122.3 LFC emitido por la Fundación Comillas

Aprovisionamientos

TOTAL RECURSOS

Subtota l  gas tos  . . .

Gastos financieros

Otros gastos de la actividad

Amortización del inmovilizado

Ayudas monetarias

Gastos de personal

RECURSOS EMPLEADOS

G ASTOS / INVERSIONES
IMPORTE TOTAL DESVIACIÓN
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P REVI STO* OBTENI D O* ABSOLUTA % SIG NO

Ingresos de la entidad por la actividad propia 2.226.000,00 2.087.822,28 138.177,72 -6,21% -

c) Ingresos de promociones, patrocinadores y 

colaboraciones
2.030.000,00 100.000,00 1.930.000,00 -95,07% -

d) Subvenciones, donaciones y legados 

incorporados al excedente del ejercicio
196.000,00 1.987.822,28 -1.791.822,28 914,20% +

Ventas y otros ingresos de la actividad mercantil 390.000,00 161.212,23 228.787,77 -58,66% -

Otros ingresos de la actividad 8.000,00 10.663,00 -2.663,00 33,29% +

Ingresos financieros 0,00 88.788,20 -88.788,20 NO PREVISIÓN INICIAL +

Cambios en el capital corriente -2.253.000,00 1.379.662,00 -3.632.662,00 -161,24% +

TOTAL  I NGRESOS 2 . 5 9 7 . 0 0 0 , 0 0 5 . 8 1 5 . 9 6 9 , 9 9 -3 . 2 1 8 . 9 6 9 , 9 9 1 2 3 , 9 5 % +

(*) Importes obtenidos del Informe del Art. 122.3 LFC emitido por la Fundación Comillas

RECURSOS OBTENIDOS

I NGRESOS
I MP ORTE TOTAL VARIACIÓN

 

 
Entre las partidas recogidas en los cuadros anteriores, destacan las desviaciones 

producidas en: 
  

 Los ingresos correspondientes a la aportación del Gobierno de Cantabria para 
el año 2022 los cuales estaban presupuestados en 196.000 euros, siendo 
finalmente el ingreso de 1.915.000 euros y destinados a la financiación del 
arrendamiento operativo, los gastos de actividad y la ayuda del transporte del 
alumnado.  

 
 La desviación en la partida ingresos financieros procede del devengo de 

intereses de la venta de participaciones de la SAICC al Gobierno de Cantabria.  
 

 Por otro lado, los ajustes efectuados en el valor actual de deuda histórica con la 
SAICC han generado el devengo de intereses con un incremento de los gastos 
financieros del ejercicio.  
 

 Las desviaciones en las partidas de tesorería traen por causa la recepción de 
aportaciones no presupuestadas inicialmente por la Fundación vinculadas a 
Fondos Europeos.  

 

III.5. Verificación del cumplimento de los fines fundacionales  

 

 Se ha verificado que las actuaciones desarrolladas por la Fundación Comillas 
durante el ejercicio auditado encajan dentro de su objeto principal, establecido en el 
artículo 6 de sus estatutos y son concordantes con las recogidas en el Plan de 
Actuación aprobado por el Patronato en su reunión celebrada el 16 de diciembre de 
2021. 
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IV. CONCLUSIONES 
 

1. En materia de personal: 
 

1.1. Las convocatorias celebradas, o no establecen expresamente los méritos 
objeto de valoración, o los establecen con las incidencias detalladas en el 
apartado III.1. del presente informe. 

 
2. En materia de contratación: 

 
2.1. Este equipo auditor no ha tenido seguridad razonable respecto a la 

integridad de la información facilitada por la Fundación Comillas en 
materia de contratación como se ha puesto de manifiesto en el apartado 
III.2.1. 

2.2. El ente no emplea dispositivos electrónicos en la tramitación de los 
expedientes de contratación conforme a la disposición adicional 
decimoquinta, decimosexta y decimoséptima de la LCSP. 

2.3. En relación con los contratos no menores aportados, uno de los 
expedientes se compone de facturas recibidas de un tercero sin cobertura 
contractual, al no tener constancia de ningún proceso de licitación ni 
adjudicación; otro, se trata de un Convenio cuando debiera tramitarse 
como un contrato al no constatarse un objetivo/fin común; y en el tercer 
expediente analizado, los pliegos los elabora y firma una empresa externa, 
siendo incompletos por lo señalado en el apartado III.2.2. 

2.4. Respecto a los contratos menores de la muestra analizada se siguen 
manteniendo las debilidades puestas de manifiesto en el ejercicio anterior 
relativas a la configuración de los expedientes de contratos menores por 
facturas, a la no constancia de los informes de necesidad y aprobación del 
gasto según lo establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 118 de la 
LCSP, y al incumplimiento del artículo 118.4 de la LCSP dado que un 
contrato menor no puede tener una duración superior al año. En términos 
de libre competencia, no se solicitan tres presupuestos. 

 
3. En materia de entregas dinerarias sin contraprestación otorgadas por la 

Fundación a favor de terceros. 
 
Tras el análisis de la muestra seleccionada en esta materia, la Fundación 
sigue manteniendo como se desarrolla en el apartado III.3.1, las mismas 

debilidades del ejercicio anterior. Además, se incluyen nuevas incidencias 
relativas a la no publicidad ni de la resolución ni la convocatoria (BEC 2.2), 
ésta última incompleta al no establecer todas las causas de exclusión.8 
 

4. En materia de ejecución del presupuesto de explotación y de capital: 
 

El Patronato de la Fundación Comillas aprobó su Plan de actuación y el 
Presupuesto para el año 2022, el 16 de diciembre de 2021, en el plazo 

                                                 
8 Párrafo modificado con la presentación de alegaciones por la Fundación. 
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previsto en el artículo 28.1 de la LFC y el artículo 26 del Reglamento de 
Fundaciones. 

 

5. En relación con el cumplimiento de los fines fundacionales. 
 
Se ha verificado que las actuaciones desarrolladas por la Fundación Comillas 
durante el ejercicio auditado encajan dentro de su objeto principal, 
establecido en el artículo 6 de sus estatutos y son concordantes con las 
recogidas en el Plan de Actuación aprobado por el Patronato en su reunión 
celebrada el 16 de diciembre de 2022. 

 
 

V. RECOMENDACIONES. 
 
En materia de personal: 

1. Las convocatorias de los procesos de selección deben incluir de forma expresa 
y clara los méritos objeto de valoración. 

 
En materia de contratación: 

2. Se insta a la entidad a que adopte medidas a nivel interno para implantar la 
tramitación del procedimiento electrónico de contratación, tal y como se 
recoge en la LCSP. 

3. En relación a la contratación no menor, se recomienda la sujeción a los 
preceptos de licitación establecidos en la LCSP. 

4. El expediente de contratación en los contratos menores se deberá conformar 
del informe de necesidad, la aprobación del gasto y a ello se le incorporarán 
todas las facturas. Debiéndose, además, cumplir con el resto de preceptos en 
materia de contratación establecidos en la LCSP. 

5. En aras de garantizar la libre competencia, se recomienda que el órgano de 
contratación planifique la licitación de las prestaciones que tienen carácter 
recurrente de forma que, año tras año, respondan a una misma necesidad 
para la entidad contratante. 

 
En materia de entregas dinerarias sin contraprestación  

6. En materia de entregas dinerarias sin contraprestación, se recomienda la 
publicidad de las convocatorias, y sus resoluciones, debiendo ser éstas 
completas. 

 
V. ALEGACIONES Y COMENTARIOS A LAS ALEGACIONES. 
 
 La IGAC, en fecha 26 de enero de 2024, emite Informe Provisional 
Complementario al de Cuentas Anuales de la FC relativo al ejercicio 2022. La 
Fundación solicita el 13 de febrero del 2024, ampliación del plazo para presentar 
alegaciones, concediéndole la IGAC hasta el 27 de febrero. La Fundación presenta 
alegaciones en plazo el 26 de febrero del 2024, adjunto al presente Informe en el 
Anexo VI. La Consejería de adscripción no presenta alegaciones. 
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 A continuación, se presentan los comentarios a las alegaciones siguiendo la 
estructura del escrito presentado por la Fundación: 
 
 
III.1. Verificación del cumplimiento de los principios rectores en materia de 
selección de personal: 
 

La alegación presentada relativa a la selección de personal laboral mediante 
convocatorias públicas de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y 
capacidad, no modifica el contenido del Informe al no aportarse información que 
sustente lo contrario. 
 
III.2.2. Volumen de contratos no menores adjudicados por la Fundación 
Comillas durante el ejercicio 2022, muestra analizada y resultados del trabajo. 
 

No se modifican los resultados de trabajo para el expediente con referencia 
CNM 2.1, al no aportarse documentación que sustente lo contrario. 
 

En el expediente con referencia CNM 2.2, se aporta un Anexo 1 en el que se 
pone de manifiesto que la relación con la Universidad de Cantabria se regula por el 
Convenio de Adscripción del Centro de Estudios Superiores CIESE-Comillas a la 
Universidad de Cantabria de 17 de mayo de 2010, no quedando justificada la 
emisión de un informe de necesidad por contrato menor, ni por naturaleza jurídica 
de carácter contractual al emanar de un convenio, ni en su caso por importe, al 
superar los umbrales del artículo 118.1 de la LCSP. Con respecto a la naturaleza 
jurídica de la prestación, la LCSP contempla procedimientos de contratación a los 
cuales poder acogerse. Por lo anterior, no se modifica el contenido del Informe. 
 

En el contrato con referencia CNM 2.3, se suprime el apartado c. con las 
alegaciones presentadas. 
 
 
III.2.3. Volumen de contratos menores adjudicados por la Fundación Comillas 
durante el ejercicio 2022, muestra analizada y resultados del trabajo. 
 

Respecto a los contratos con referencia CM 3.6, 3.7, 3.8, 3.10, 3.11 y 3.20, no 
se aporta documentación que sustente el cumplimiento de la publicidad en los 
términos establecidos en el artículo 63.4 de la LCSP. 

 
En los expedientes con referencia CM 3.3., 3.5, 3.19 y 3.20, no se aporta 

documentación que modifique el resultado del informe relativo a que por cada 
expediente se tramitan tantos informes de necesidad y resoluciones de adjudicación 
como facturas emitidas. 
 

Respecto a que no constan ni los informes de necesidad, ni la aprobación del 
gasto en los términos establecidos en el artículo 118 de la LCSP en 7 de los 20 
expedientes de la muestra, en alegaciones se aporta documentación para 2 de esos 
7, expedientes con referencias CM 3.3 y CM 3.15. En el expediente CM 3.3, se 
modifica el contenido del Informe para especificar que esta debilidad solo afecta a 
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parte del objeto, en concreto, los documentos señalados no constan ni para el 
teclado ni para uno de los tres portátiles, al emitirse éstos por factura como se pone 
de manifiesto en el párrafo anterior. No se modifica el contenido del informe para el 
expediente con referencia CM 3.15, al aportarse (Anexo II de alegaciones) un 
documento con denominación de “Contrato” en el asunto, el cual carece de validez 
no solo por no constar firmado por el tercero, sino porque en representación de la 
fundación lo firma el asesor legal contratado de forma externa (se adjunta en el 
Anexo II el contrato de asistencia técnica con fecha 01.09.2020). 

 
Respecto a que no consta la solicitud de tres presupuestos o la justificación de 

la imposibilidad de cumplir con esta exigencia, se acepta la alegación con la 
documentación aportada para el contrato con referencia CM 3.5. En el contrato con 
referencia CM 3.3, se modifica el informe para especificar, que no consta en parte del 
objeto, en concreto, para dos objetos (teclado y uno de los portátiles), en los que 
tampoco se emitió el informe de necesidad ni la aprobación de gasto como se puso de 
manifiesto en el párrafo anterior. 

 
III.3. Verificación del cumplimiento de los principios que le resultan aplicables 
en materia de entregas dinerarias sin contraprestación. 
 

Se acepta la alegación suprimiendo la primera parte del párrafo relativa a la no 
constancia de los miembros que componen la Comisión encargada de valorar las 
candidaturas en la convocatoria, al constar su publicación en el apartado Órganos de 
gobierno de la página oficial de la web de la fundación. No obstante, se recomienda que 
se haga referencia en la convocatoria a que la composición de la Comisión de Becas se 
encuentra publicada en este apartado específico de la página web. 
 

Se acepta la alegación modificando el párrafo del informe correspondiente a la 
publicación de la resolución de la beca con referencia BEC 2.3, al constar en la ruta de 
la página web de la fundación indicada. Se mantiene la conclusión de que la 
convocatoria y la resolución de la beca con referencia BEC 2.2 no está publicada, al 
comprobarse en la misma ruta señalada para la beca BEC 2.3. 
 
En relación al tercer punto de la alegación, no se aporta documentación que 
sustente lo contrario a lo concluido. 
 
 

El presente Informe consta de 16 páginas numeradas correlativamente y de 
los Anexos VI adjuntos al mismo. 

 

 

 

 
En Santander a fecha de la firma electrónica. 
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ANEXO FIRMANTES

Firma 1: 10/05/2024 - Anjara Fernandez Mollinedo
INTERVENTORA JEFA DE EQUIPO-INTERVENCION GENERAL

Firma 2: 14/05/2024 - Maria Ainhoa Espejo Azarola
JEFA DE AREA DE CONTROL FINANCIERO II-INTERVENCION GENERAL

Firma 3: 14/05/2024 - Lucia Garcia Salgado
SUBDIRECTORA GENERAL DE CONTROL FINANCIERO-INTERVENCION GENERAL

Firma 4: 14/05/2024 - Jose Manuel Ramirez Bonilla
INTERVENTOR GENERAL-INTERVENCION GENERAL
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Anexo I 
Resultados sobre muestra de personal de la 

Fundación en el ejercicio 2022 



ANEXO I 

 
Resultados área de personal FUNDACIÓN COMILLAS 2022 

 

ANEXO I 

AL INFORME DEFINITIVO COMPLEMENTARIO AL DE AUDITORÍA DE CUENTAS 

“F.COMILLAS” (ejercicio 2022) 

 

 

 

 

 

(2)

MÉRITO Y 

CAPACIDAD
1.1. 1.2. 1.3. 2.1. 3.1. 3.2. 4.1. 4.2. 4.3. 4.4. 4.5. 4.6.

LISTA 

CONVOCATORIA 

PÚBLICA

PER 2.1 COMUNICACIÓN

CONVOCATORIA 

PÚBLICA
PER 2.2

COORDINADORA 

COMUNICACIÓN
     *      * * *  

CONVOCATORIA 

PÚBLICA
PER 2.3 SECRETARÍA ACADÉMICA      * * * *   *    

CONVOCATORIA 

PÚBLICA
PER 2.4

COORDINADOR 

TRANSFORMACIÓN DIGITAL
   *  * *  *   * * *  

CONVOCATORIA 

PÚBLICA
PER 2.5

INVESTIGADOR NUEVAS 

TECNOLOGÍAS Y ESPAÑOL

CONVOCATORIA 

PÚBLICA
PER 2.6 DISEÑADORA GRÁFICA

GESTIONADO POR SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

GESTIONADO POR SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

ANALIZADA ALTA EN PER 2.2. AL CONTRATARSE 2º CLASIFICADO DE DICHO PROCESO

(8) AGILIDAD EN 

EL PROCESO DE 

SELECCIÓN

RESULTADOS DE LA MUESTRA PERSONAL FC 2022

PUESTO DE TRABAJO

PRINCIPIOS

(1) 

IGUALDAD

(3)

PUBLICIDA

D

(4) TRANSPARENCIA

(5) IMPARCIALIDAD  

Y 

PROFESIONALIDAD  

MIEMBROS 

(6) INDEPENDENCIA Y 

DISCRECIONALIDAD 

TÉCNICA ACTUACIONES 

ÓRGANOS DE 

(7) ADECUACIÓN 

ENTRE CONTENIDO 

PROCESOS DE 

SELECCIÓN Y 

PROCESO DE 

SELECCIÓN

REF. 

MUESTRA 

IGAC
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Anexo II 
Resultados sobre muestra de contratos no 

menores celebrados por la Fundación en el 

ejercicio 2022 
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Resultados área de contratación no menor FUNDACIÓN COMILLAS 2022 
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AL INFORME DEFINITIVO COMPLEMENTARIO AL DE AUDITORÍA DE CUENTAS 

“F.COMILLAS” (ejercicio 2022) 

 

 

 

 

 

REFERENCIA 

IGAC
TIPO DE CONTRATO PROCEDIMIENTO

PRECIO 

ADJUDICA

CIÓN (iva 

excluido) 

ADJUDICA

TARIO

A)

LIBERTAD DE 

ACCESO A 

LOS 

LICITADORES, 

NO 

DISCRIMINAC

IÓN E 

IGUALDAD DE 

TRATO

B)

PUBLICIDAD

C)

TRANSPARENCIA 

DE LOS 

PROCEDIMIENTO

S

D)

INTEGRIDAD

E)

CONFIDENCIALI

DAD

CNM 3.1 Servicios Adjudicación directa 28.510,89     

CNM 3.2 Servicios Convenio 96.800,00

CNM 3.3 Servicios Abierto 39.292,00     

RESULTADOS DE LA MUESTRA

CONVENIO DE ADSCRIPCIÓN CIESE-COMILLAS A LA UC

DATOS CONTRATOS NO MENORES SELECCIONADOS PRINCIPIOS

PRINCIPIO

a.1) Descripción no discriminatoria del objeto del contrato.

a.2) Igualdad de acceso a los operadores económicos 

a.3) No discriminación informativa

b.1) En fase de licitación

b.2) En fase de adjudicación

b.3) En fase de formalización

b.4) Limitación del número de candidados

c.1) Todos los participantes deben conocer previamente las normas aplicables al contrato

c.2) Fijación de plazos adecuados para presentar ofertas

c.3) Fijación precisa de criterios objetivos aplicables para la valoración de las ofertas

c.4) Determinación clara y previa del órgano al que le corresponde hacer la propuesta de adjudicación 

y el órgano competente para adjudicar

c.5) Necesaria adjudicación del contrato a favor de la oferta economicamente más ventajosa, de 

acuerdo con los criterios objetivos de valoración de ofertas

d.1) Exigencia de la necesidad de contratar

d.2) Justificación de la selección de la oferta

e.1) El órgano de contratación ha respetado la confidencialidad de la información y documentación 

aportada por los empresarios

e.2) Confidencialidad por parte del contratista como consecuencia de la información que tenga acceso 

por la ejecución del contrato

C)  Principio de 

transparencia  de los  

procedim ientos

D)  Principio de 

integridad

E)  Principio de 

conf idencia l idad

A)  Libertad de acceso a  

los  l i ci tadores ,  de no 

di scrim inación e 

igua ldad de trato

B)  Principios  de 

Publ i cidad 
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Anexo III 
Resultados sobre muestra de contratos menores 

celebrados por la Fundación en el ejercicio 2022 
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Resultados área de contratación menor FUNDACIÓN COMILLAS 2022 

ANEXO III 

AL INFORME DEFINITIVO COMPLEMENTARIO AL DE AUDITORÍA DE CUENTAS 

“F.COMILLAS” (ejercicio 2022) 

 

 

REF. CM OBJETO DEL CONTRATO PRECIO ESTIMADO D1) D2) D3)

CM 3.1 Hardware 2.515,77      n.a

CM 3.3 Hardware 2.936,98 *  * * * n.a

CM 3.4 Hardware 2.780,53      n.a

CM 3.5 Hardware 3.177,46      n.a

CM 3.6 Docencia 1.700,00      n.a

CM 3.7 Docencia 1.700,00      n.a

CM 3.8 Docencia 1.700,00      n.a

CM 3.9 Docencia 1.700,00      n.a

CM 3.10 Docencia 1.700,00      n.a

CM 3.11 Telefonía 302,70      n.a

CM 3.12 Telefonía 2.920,81      n.a

CM 3.13 Desplazamientos profesores 2.353,66 *     n.a

CM 3.14 Desplazamientos profesores 1.130,93      n.a

CM 3.15 Asistencia técnica 13.915,00 *   *  n.a

CM 3.16 Programa gestión 12.560,91      n.a

CM 3.17 Secretario 8.109,00      n.a

CM 3.18 Página web 7.393,10      n.a

CM 3.19 Azafatas 4.856,94      n.a

CM 3.20 Servicio 4.760,00      n.a

RESULTADOS DE LA MUESTRA CONTRATACIÓN MENOR COMILLAS 2022

INFORMACION EXPEDIENTE
PRINCIPIOS

A) IGUALDAD Y 

NO 

B) 

PUBLICIDAD

C) 

COMPETENCIA

D) INTEGRIDAD
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PRINCIPIO COMPROBACIÓN

A) Principio de igualdad y no 

discriminación

(Art. 118.3 LCSP)

Informe de necesidad

B) Principios de Publicidad 

(Art. 118.4 LCSP)

Comprobación en el perfil del 

contratante de la página web de 

la Fundación, enlace a la 

Plataforma de contratación del 

Sector Público.

C) Principio de competencia

(Instrucción 1/2019 ORIeSCon)

No alteración del objeto del contrato

COMPROBACIONES

DESCRIPCIÓN

Publicación trimestral del objeto,

duración, el importe de adjudicación,

IVA y la identidad del adjudicatario.

(Salvo inferiores a los 5.000 euros y

abonados por sistema de anticipo de

caja fija u otro sistema similar para

hacer pagos inferiores.)

Petición 3 ofertas o justificación

motivada de la no procedencia

D) Principio de integridad

D1) Exigencia de la necesidad de

contratar y fecha de informe de

necesidad

D2) Comprobación existencia

aprobación del gasto y fecha

D3) En caso de contratos de obras,

comparar con un presupuesto de

obras inicial

Documentación expediente
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Anexo IV 
Resultados área entregas dinerarias sin 

contraprestación en el ejercicio 2022  
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Resultados área de entregas dinerarias sin contraprestación FUNDACIÓN COMILLAS 2022 

ANEXO IV 

AL INFORME DEFINITIVO COMPLEMENTARIO AL DE AUDITORÍA DE CUENTAS 

“F.COMILLAS” (ejercicio 2022) 

 

 

(5) IMPARCIALIDAD 

Y 

PROFESIONALIDAD

E LOS MIEMBROS

(6) INDEPENDENCIA 

Y DISCRECIONALID 

TÉCNICA EN LA 

ACTUACIÓN

(7) 

AGILIDAD 

EN EL 

PROCESO

Nº TIPO REF MUESTRA 1.1. 1.2.
2.1.

1
2.1.2.

3.1.

1

3.1.

2

3.2.

1

3.2.

2
4.1. 4.2. 4.3. 4.4. 4.5. 4.6. 5.1 6.1 7.1

2
MASTER EN INDUSTRIAS 

CULTURALES DIGITALES
BEC 2.1

5
GRADO EN ESTUDIOS HISPÁNICOS 

(estudiantes del CIESE COMILLAS)
BEC 2.2         *      * * 

9
AYUDAS AL TRANSPORTE AL 

PERSONAL DE LA FUNDACION
BEC 2.3               * * 

10

1ª CONVOCATORIA 

EXTRAORDINARIA AYUDAS AL 

TRANSPORTE PARA ALUMNOS 

(JUNIO)

BEC 2.4               * * 

11

2ª CONVOCATORIA AYUDAS AL 

TRANSPORTE PARA PERSONAL DE LA 

FUNDACIÓN (SEPTIEMBRE)

BEC 2.5               * * 

RESULTADOS DE LA MUESTRA ENTREGAS DINERARIAS SIN CONTRAPRESTACIÓN 2022

BECA

PRINCIPIOS

(1) 

IGUALDAD

(2)

MÉRITO Y 

CAPACIDAD

(3)

PUBLICIDAD
(4) TRANSPARENCIA

El máster no se realizó finalmente por lo que no se concedieron las becas
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Resultados área de entregas dinerarias sin contraprestación FUNDACIÓN COMILLAS 2022 

ANEXO IV 

AL INFORME DEFINITIVO COMPLEMENTARIO AL DE AUDITORÍA DE CUENTAS 

“F.COMILLAS” (ejercicio 2022) 

 

 

 

PRINCIPIOS

1.Igualdad

3. Publicidad

5. Imparcialidad y 

Profesionalidad de los 

miembros

6. Independencia y 

Discrecionalidad técnica en 

la actuación

7. Agilidad en el proceso.

1.1. En el acceso (desigualdad de trato en el acceso a 

determinados colectivos).

DESARROLLO PRINCIPIOS

4.6 Resolución a favor de las personas que cumplan 

con los criterios de valoración fijados en la 

convocatoria.

4.1 Todos los participantes deben conocer

previamente las normas 

4.3 Fijación precisa y previa de criterios objetivos

aplicables para valoración de las candidaturas

4.4 Determinación clara y previa del órgano al que le

corresponde hacer la propuesta de resolución y el

órgano competente resolver finalmente

3.2.2 Que la publicidad de la resolución sea completa,

útil y veraz

2.1.1 Someter a los solicitantes a las pruebas

necesarias para comprobar los criterios de valoración.

Plazos adecuados al proceso a realizar ( nº de 

candidaturas, fases del proceso...)

2. Mérito y capacidad

2.1.2 Acreditación de los criterios de valoración.

4.Transparencia



 

 

ANEXOS AL INFORME DEFINITIVO COMPLEMENTARIO AL DE AUDITORÍA DE CUENTAS 

“F COMILLAS” (ejercicio 2022) 

 

Anexo V 
Resultados Liquidación presupuestos de 

explotación y capital de la Fundación en el 

ejercicio 2022 
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A) OPERACIONES CONTINUADAS

1. INGRESOS DE LA ACTIVIDAD PROPIA: 2.226.000,00 2.087.822,28 138.177,72 93,79%

c) Ingresos de promociones, patrocinadores y colaboraciones 2.030.000,00 100.000,00 1.930.000,00 4,93%

d) Subvenciones, donaciones y legados incorporados al excedente del ejercicio 196.000,00 1.987.822,28 -1.791.822,28 1014,20%

2. VENTAS Y OTROS INGRESOS ORDINARIOS DE LA ACTIVIDAD MERCANTIL 390.000,00 161.212,23 228.787,77 41,34%

3. GASTOS POR AYUDAS Y OTROS: -35.000,00 -41.645,55 6.645,55 118,99%

a) Ayudas monetarias -35.000,00 -41.645,55 6.645,55 118,99%

4. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS DE PRODUCTOS TERMINADOS Y EN CURSO DE FABRICACIÓN 0,00 0,00 0,00

5. TRABAJOS REALIZADOS POR LA ENTIDAD PARA SU ACTIVO 0,00 0,00 0,00

6. APROVISIONAMIENTOS -290.000,00 -179.623,43 -110.376,57 61,94%

7. OTROS INGRESOS DE LA ACTIVIDAD: 8.000,00 10.663,00 -2.663,00 133,29%

8. GASTOS DE PERSONAL: -637.000,00 -790.041,10 153.041,10 124,03%

9. OTROS GASTOS DE LA ACTIVIDAD: -1.562.000,00 -1.188.876,36 -373.123,64 76,11%

a) Servicios exteriores -1.562.000,00 -1.188.876,36 -373.123,64 76,11%

10. AMORTIZACIÓN DE INMOVILIZADO -14.000,00 -5.126,62 -8.873,38 36,62%

11. SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS DE CAPITAL TRASPASADOS AL EXCEDENTE DEL 

EJERCICIO

12. EXCESO DE PROVISIONES

13. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DEL INMOVILIZADO:

14. DIFERENCIA NEGATIVA POR COMBINACIONES DE NEGOCIOS

15. OTROS RESULTADOS
A1) EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD

 (1+/-2+3-4+5-6-7-8+9+10+/-11-12-13-14+/-15)
86.000,00 54.384,45 31.615,55 63,24%

16. INGRESOS FINANCIEROS: 0,00 88.788,20 -88.788,20 100,00%

17. GASTOS FINANCIEROS: -4.000,00 -73.008,91 69.008,91 1825,22%

b) Por deudas con terceros -4.000,00 -73.008,91 69.008,91 1825,22%

18. VARIACIÓN DE VALOR RAZONABLE EN INSTRUMENTOS FINANCIEROS: 0,00

19. DIFERENCIAS DE CAMBIO 0,00

20. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS: 0,00

a) Deterioros y pérdidas 0,00

21. IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS DE CARÁCTER FINANCIERO 0,00

A2) EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS

(16-17+/-18+/-19+/-20+21) -4.000,00 15.779,29 19.779,29 -394,48%

A3) EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS (A1+A2) 82.000,00 70.163,74 -11.836,26 85,57%

23. IMPUESTO SOBRE BENEFICIOS 0,00 0,00 0,00 0,00%

A4) EXCEDENTE DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES CONTINUADAS (A3-23) 82.000,00 70.163,74 11.836,26 14,43%

B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS 0,00 0,00 0,00 0,00%

24. EXCEDENTE DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES INTERRUMPIDAS NETO DE 0,00

A5)VARIACIÓN DE PATRIMONIO NETO RECONOCIDA EN EL EXCEDENTE DEL EJERCICIO (A4+/-24) 82.000,00 70.163,74 11.836,26 14,43%

C) INGRESOS Y GASTOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE AL PATRIMONIO NETO

1. ACTIVOS FINANCIEROS DISPONIBLES PARA LA VENTA

2. OPERACIONES DE COBERTURA DE FLUJOS DE EFECTIVO

3. SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS RECIBIDOS

4.GANANCIAS Y PÉRDIDAS ACTUARIALES Y OTROS AJUSTES

5. EFECTO IMPOSITIVO

C1) VARIACIÓN DE PATRIMONIO NETO POR INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS DIRECTAMENTE EN 

EL PATRIMONIO NETO (1+2+3+4+5)

D) RECLASIFICACIONES AL EXCEDENTE DEL EJERCICIO

1. ACTIVOS FINANCIEROS DISPONIBLES PARA LA VENTA

2. OPERACIONES DE COBERTURA DE FLUJOS DE EFECTIVO

3. SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS RECIBIDOS

4.GANANCIAS Y PÉRDIDAS ACTUARIALES Y OTROS AJUSTES

D1) VARIACIÓN DE PATRIMONIO NETO POR RECLASIFICACIONES AL EXCEDENTE DEL EJERCICIO 

(1+2+3+4+5)
E) VARIACIONES DE PATRIMONIO NETO POR INGRESOS Y GASTOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE AL 

PATRIMOIO NETO (C1+D1)
F) AJUSTES POR CAMBIOS DE CRITERIO

G) AJUSTES POR ERRORES

H) VARIACIONES EN LA DOTACIÓN FUNDACIONAL O FONDO SOCIAL

I) OTRAS VARIACIONES

J) RESULTADO TOTAL, VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO EN EL EJERCICIO (A5+E+F+G+H+I) 82.000,00 70.163,74 11.836,26 14,43%

 LIQUIDACIÓN PRESUPUESTOS DE EXPLOTACIÓN 2022

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN PRESUPUESTADO  EJECUTADO DESVIACIÓN ABSOLUTA

%REALIZADO 

SOBRE 

PRESUPUESTADO
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PRESUPUESTO DE CAPITAL PRESUPUESTADO  REALIZADO
DESVIACION 

ABSOLUTA

% REALIZADO 

SOBRE LO 

PREVISTO

1. EXCEDENTE DEL EJERCICIO ANTES DE IMPUESTOS 82.000,00 70.163,00 -11.837,00 85,56%

2. AJUSTES DEL RESULTADO 18.000,00 -10.652,00 -28.652,00 -59,18%

a) Amortización del inmovilizado 14.000,00 5.127,00 -8.873,00 36,62%

g) Ingresos financieros -88.788,00 -88.788,00 100,00%

h) Gastos financieros 4.000,00 73.009,00 69.009,00 1825,23%

i ) Diferencias de cambio 

k) Otros ingresos y gastos 

3. CAMBIOS EN EL CAPITAL CORRIENTE -2.253.000,00 1.379.662,00 3.632.662,00 -61,24%

b) Deudores y otras cuentas a cobrar 20.000,00 608.676,00 588.676,00 3043,38%

c) Otros activos corrientes -2.139.000,00 141.288,00 2.280.288,00 -6,61%

d) Acreedores y otras cuentas a pagar

e) Otros pasivos corrientes 

f) Otros activos y pasivos no corrientes -134.000,00 629.698,00 763.698,00 -469,92%

4. OTROS FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 2.000.000,00 0,00 -2.000.000,00 100,00%

5. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN (+/-1+/-2+/-3+/-

4)
-153.000,00 1.439.173,00 1.592.173,00 -940,64%

6. PAGOS POR INVERSIONES

7. COBROS POR DESINVERSIONES 

8. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (6+7)

9. COBROS Y PAGOS POR OPERACIONES DE PATRIMONIO

10. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PASIVO FINANCIERO

b) Devolución y amortización de

2. Deudas con entidades de crédito 

11. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN (+/-9+/-10)

E) AUMENTO / DISMINUCION NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES (+/-5+/-8+/-

11+/-D)
-153.000,00 1.439.173,00 1.592.173,00 -940,64%

Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio 213.000,00 188.786,00 -24.214,00 88,63%

Efectivo o equivalentes al final del ejercicio 60.000,00 1.627.959,00 1.567.959,00 2713,27%

D) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 

C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTOS DE CAPITAL 2022
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Anexo VI 
Alegaciones presentadas por la Fundación 
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A LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CANTABRIA. 

 
 

Don Manuel Preciado Gandarillas, con D.N.I. número 20195705-A, como responsable de 

administración de la Fundación Comillas del Español y de la Cultura Hispánica, en adelante 

Fundación Comillas, provista de C.I.F. número G-39620463 con domicilio en la Avda. de la 

Universidad Pontificia s/n, 39520 Comillas (Cantabria), ante Vd. comparece y respetuosamente 

 

DICE 

Que el pasado 29 de enero de 2024, se ha recibido Informe Complementario provisional al de 

Auditoría de Cuentas Anuales correspondiente al ejercicio 2022 de la Fundación Comillas.  

Con ello se presentan las siguientes  

 

ALEGACIONES AL INFORME COMPLEMENTARIO DE AUDITORÍA DE CUENTAS 

 

 

III. RESULTADOS DE TRABAJO 

 

III.1. Verificación del cumplimiento de los principios rectores en materia de selección de 

personal 

• La Fundación comillas en los procesos de selección aplicó el régimen específico aplicable a 

la selección del personal laboral de las fundaciones del Sector Público Institucional, 

realizándolo mediante convocatoria pública de acuerdo con los principios de igualdad, 

mérito y capacidad. 
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III.2.2. Volumen de contratos no menores adjudicados por la Fundación Comillas durante el 

ejercicio 2022, muestra analizada y resultados del trabajo 

• El contrato no menor CNM 2.1, se corresponde a los servicios ofrecidos por Telefónica y 

que por motivo de la exclusividad por la instalación de la fibra en el edificio viene 

ejecutando este servicio desde que la Fundación Comillas de instaló en el Seminario 

Mayor. 

• El contrato CNM 2.2, es con la Universidad de Cantabria, se adjunta como Anexo 1 el 

informe de la asesoría. 

• En relación al contrato CNM 2.3 Los pliegos subidos a la plataforma son los aprobados por 

el órgano de contratación previamente informados por los servicios jurídicos. En próximas 

ocasiones se subirán los pliegos firmados. 

La forma de presentación las ofertas fue telemática a través de la plataforma de  

contratación del estado estando habilitada la licitación con el número de expediente 2-

2022. No obstante, en próximas ocasiones se especificará. 

De acuerdo a la cláusula nº 13 la mesa de contratación actuando como órgano de 

asistencia es la que hizo la propuesta de adjudicación. 

Se ha verificado que todas las actas fueron subidas en la plataforma y notificadas a los 

licitadores. Se desconoce la razón por la que no está abierta a terceros su publicidad. Se 

revisará el procedimiento y se consultará con los servicios de apoyo de la plataforma de 

contratación del estado. 

 

 

III.2.3. Volumen de contratos menores adjudicados por la Fundación Comillas durante el 

ejercicio 2022, muestra analizada y resultados del trabajo 

 

• Los contratos de referencia CM 3.6, 3.7, 3.8, 3.10, 3.11, 3.20 se refieren a profesores 

ajenos a la Fundación y que imparten clase en el Máster durante un periodo que oscila 

entre 20 y 40 horas. Se trata de docentes que algunos de ellos vienen ejerciendo esta 

actividad desde hace más de 10 años por su prestigio y experiencia. Además, tienen el 

conocimiento de la materia a impartir. 
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• No comprendemos que se considere que exista una debilidad en los contratos CM 3.3, 

3.14, 3.19 y 3.20 por pertenecer todos al mismo contrato, cuando uno se refiere a la 

compra de hardware, otro al desplazamiento de profesores, otro al servicio de azafatas en 

la exposición y el último a la docencia de una profesora en el Máster. 

• En relación a los contratos 3.3, 3.5, 3.15 se adjunta toda la documentación (no 

entendemos que se indique que no consta) como anexo 2. Los contratos 3.11 y 3.12 son 

los proveedores de telefonía que como se ha indicado con anterioridad se corresponde a 

los servicios ofrecidos por Telefónica y que por motivo de la exclusividad por la instalación 

de la fibra en el edificio viene ejecutando este servicio desde que la Fundación Comillas de 

instaló en el Seminario Mayor. 

 

 

III.3. Verificación del cumplimiento de los principios que le resultan aplicables en materia de 

entregas dinerarias sin contraprestación 

 

• Todas los expedientes de las becas están en la web, tanto las convocatorias como las 

resoluciones en el enlace https://fundacioncomillas.es/estudios/informacion-

academica/becas-fundacion-comillas/ 

• También en nuestra web se indican los miembros que compone la comisión de becas en el 

enlace https://fundacioncomillas.es/ciese-centro-universitario/organos-de-gobierno/ 

• En relación a las debilidades en el apartado tanto de publicidad-transparencia como 

imparcialidad-independencia que se señala en alguno de las convocatorias indicar todas 

las valoraciones que se realizan sobre las candidaturas recibidas son objetivas, expediente 

académico y nivel de renta, en las becas de estudios y exclusivamente la matrícula en el 

Centro para la ayuda al transporte, 3 de las 5 muestras seleccionadas. Con estos requisitos 

y teniendo en cuenta la publicación en la web de las convocatorias no comprendemos las 

incidencias en estos apartados (no se indica el detalle en el cuadro del anexo IV) 

 

 

Comillas a 27 de febrero de 2024 

 

 

 

          Manuel Preciado Gandarillas 
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